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calana' ,r 3 sEP. zozl

lución Administrativa N'001-2022-DRET/GOB.REG.TACNA de fecha 21 de enero de 2022, Resolución

Administrativa N"007-2022-DRET/GOB.REG.TACNA de fecha 18 de febrero del 2022, informe N'0722-2022-

UABAS-OAD-DRET/GOB.REG.TACNA de fecha 25 de agosto de 2022, emitido por la Unidad de Abastecimiento

de la Entidad, mediante el cual solicitan la aprobación de Plan Anual de Contrataciones de la Dirección Regional

de Educación Tacna, correspondiente al ejercicio Presupuestal del año 2022, y;

CONSIDERANDO:

Que, en el marco de lo dispuesto por la constitución política del estado, del Capítulo XIV y TITULO iv DE La Ley

N'27680, Ley de Reforma Constitucional sobre descentralización y el artículo 2' de la Ley 27867 , Ley Orgánica de

Gooierno Regional, por lo que para la administración económica y financiera está constituida en pliego

presupuestal.

Que, mediante Resolución Administrativa N'001-2022-DRET/GOB.REG.TACNA de fecha 21 de enero de 2022, se

aprobó la primera versión - inicial del Plan Anual de Contrataciones de la Dirección Regional de Educación de

Tacna, para convocar el procedimiento de selección por acuerdo marco la Adquisición de tóner de impresión para

brother Cod. Ref. TN 750 negro, por un valor estimado de S/42,585.20.

Que, mediante Resolución Administrativa N'007-2022-DRET/GOB.REG.TACNA, de fecha 18 de febrero de\2022,
se aprobó la primera modificación al Plan Anual de Contrataciones 2022, para convocar el procedimiento de

selección AS N'001-222-CS/AS012022-DRET-1, con objeto de contratación adquisición de mascarillas para la

Dirección de Gestión Pedagógica en marco del retorno a la presencialidad del servicio educativo para el año
escolar 2022, de la Dirección Regional de Educación de facna por un valor estimado de 5/86, 225.64, el mismo
que correspondería a la segunda versión-Primera modificación

Que, a través del lnforme N'722-2022-UABAS-OAD-DREI/GOB.REG.TACNA de fecha 25 de Agosto de 2022,|a
Unidad de Abastecimiento solicita la aprobación de la segunda modificación (Tercera versión) al Plan Anual de
Contrataciones2022 de la Unidad Ejecutora 300 Educación Tacna (Dirección Regional de Educación Tacna) de
conformidad aITUO de la Ley N"30225 Ley de Contrataciones del Estado, aprobado por Decreto Supremo N"168-
2022-EF, y la Directiva N"002-2019-OSCE/CD "Plan Anual de Contrataciones", aprobado mediante Resolución
N'014-2019-OSCE/PRE, se adjunta Anexo PAC 2022.

Que conforme a lo establecido Art. 15 del D.S. N'082-201g-EF que aprueba el TUO de la Ley N"30225 Ley de
Contrataciones del Estado, numeral 15.1 Formulación del Plan Anual de Contrataciones; tenemos en cuenta la
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pa de formulación y programación presupuestaria correspondiente al siguiente año fiscal, cada Entidad debe
mar en el Cuadro de Necesidades los requerimientos de bienes, servicios y obras necesarias para el

plimiento de sus objetivos y actividades para dicho añ0, los que deben encontrarse vinculados al Plan

rativo lnstitucional, con la finalidad de elaborar el Plan Anual de Contrataciones que se apruebe debe prever

contrataciones de bienes y servicios y obras cubiertas con el Presupuesto lnstitucional de Apertura, con

pendencia de que se sujeten al ámbito de aplicación de la presente norma o no, y de la fuente de

financiamiento. El numeral 15.3 El Plan Anual de Contrataciones se publica en el Sistema Electrónico de

Contrataciones del Estado (SEACE) y en el portal institucional de la respectiva Entidad.

Que, de acuerdo al Art.6 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, D.S, N'344-2018-ef y

modificado por Decreto Supremo N'377-201g-EF y Decreto Supremo N'168-2020-EF, numeral6.l El Plan Anual

de Contrataciones es aprobado por el Titular de la Entidad o por el funcionario a quien se hubiera delegado dicha
facultad, de conformidad con las reglas previstas en la normativa del Sistema Nacional de Abastecimiento. El

numeral 6,2 indica que luego de aprobado, el Plan Anual de Contrataciones. El numeral 6,3 del mismo cuerpo
normativo detalla que la Entidad pública su Plan Anual de Contrataciones y sus modificaciones en el SEACE y,

cuando lo tuviste, en su portal institucional. Dicha publicación se realiza dentro de los (5) días hábiles siguientes a

la aprobación del Plan Anual de Contrataciones o de sus modificaciones, e incluye la publicación del

correspondiente documento aprobado o modificatorio, de ser el caso. De acuerdo al numeral 6.4. es requisito para

la convocatoria de los procedimientos de selección, salvo para la Comparación de Precisos, que estén incluidos en

el Plan Anual de Contrataciones, bajo sanción de nulidad.

Que el Plan Anual ce Contrataciones constituye un instrumento de gestión que obeuece de forma estricta y

exclusiva a la satisfacción de las necesidades de la Entidad, siendo elaborado de conformidad con el marco legal

vigente, en función a las metas y objetivos institucionales y en armonía con el Presupuesto lnstitucional del 2022

de la Dirección Regional de Educación Tacna, por tanto, es necesario emitir el acto resolutivo correspondiente
para aprobar el Plan Anual de Contrataciones2022.

Y, estando a lo dispuesto por la Oficina de Administración de la Dirección Regional de Educación Tacna y en

conformidad con el D.S. N'082-201g-EF que aprueba el TUO de la Ley N'30225 Ley de Contrataciones del

Estado, Directiva N"002-2019-OSCE/CD "Plan Anual de Contrataciones", aprobado mediante Resolución N'014-

2019-OSCE/PRE, asimismo, mediante Resolución Directoral Regional N'0082-2022 con fecha 20 de enero de

2022 el Director Regional de Educación Tacna delega facultades al Jefe de la Oficina de Administración para

aprobar el Plan Anual de Contrataciones;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: APROBAR la segunda modificación (Tercera versión) al Plan Anual de Contrataciones

2022de la Unidad Ejecutora 300 Educación Tacna (Dirección Regional de EducaciÓn Tacna) el mismo que en

Anexo adjunto y debidamente visado, forma parte de la presente ResoluciÓn, por los fundamentos expuestos en la

parte considerativa de la presente.
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LO SEGUNDO: DISPONER que la Unidad de Abastecimiento de la Oficina de Administración, publique
o el Sistema Electrónico de Contrataciones del Estado (SEACE) la presente Resolución dentro de los cinco días

les de aprobada,

ARTICULO TERCERO: NOTIF¡CAR a los órganos involucrados en su cumplimiento, Unidad de Abastecimiento y

la Oficina de Administración.

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y NOTIFIQUESE.

GOBIERNO

Jefe de la
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DISTRIBUCION

UABAS/OAD

JPBC/DGI

RRQG/OAD

CRMC/OAJ

PROJ/UABAST
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